
Poder Legislativo del Estado 
Decreto T247.-…. 

  
  
  
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AÑO CIV, TOMO II, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
MIÉRCOLES 22 DE DICIEMBRE DE 2021 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA 
PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA 

04 PÁGINAS 

Poder Legislativo del Estado 
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Poder Legislativo 
del Estado 

 
JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 
DECRETO 0250 

 
La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

La migracion es un fenonemo social global que representa la momovilidad y el desarroyo economico; la agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible propueswta por Naciones Unidas, reconoce a la migracion como un aspecto importante en la vida economica de los 

paises, Sin enbargo, en el caso de México, la migracion es un problema aún mas complejo. 

 

Durante décadas en México la migracion a Estados Unidos se ha caracterizado por la relación económica-laboral, ésto se puede 

explicar dada la asimetría económica entre ambos países. 

 

Este fenómeno se puede traducir en la demanda de mano de obra. Este flujo de éxodo de trabajadores mexicanos, las escasas 

oportunidades laborales, la pérdida del poder adquisitivo, la precarización del trabajo como consecuencia de la flexibilidad laboral, 

fueron factores de expulsión, personas en su mayoría indocumentados por lo que su estancia es complicada, vulnerando con ello 

la integridad de las y los migrantes. Es bien sabido que una de las razones más importantes de la migración en nuestro país es 

principalmente para mejorar sus condiciones de vida. México es el principal exportador de migrantes a Estados Unidos de 

Norteamérica, además de pasar del cuarto al tercer lugar en captación de remesas, sólo superado por la India y China. 

 

La política económica neoliberal empleada en México durante la década de los noventas, disparó el éxodo de trabajadores 

mexicanos. Comúnmente los trabajos en que se encuentran nuestros migrantes son de baja calificación, labores agrícolas, 

cocineros de comida rápida, vendedores de mostrador, cajeros en supermercados, labores domésticas, la jardinería, la 

construcción, etcétera, actividades rechazadas por los propios estadounidenses. Es importante mencionar que la actividad laboral 

de baja calificación es principalmente por la falta de documentos. 

 

En cuanto a los riesgos, no existe un sistema certero que dé cuenta de las muertes de los migrantes al cruzar la frontera, algunos 

cadáveres tardan años en ser localizados, por ello es díficil estimar la cantidad de decesos, según datos de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores (SRE) en el año 2020, un total de 422 mexicanos perdieron la vida al intentar cruzar de manera ilegal la 

frontera. 

 

La ruta del desierto y el Río Bravo, son las más peligrosas en la frontera norte; de los 422 migrantes mexicanos fallecidos, 248 

murieron en el desierto de Arizona por las condiciones climáticas, las principales causas de muerte son por deshidratación en el 

día o por hipotermia en la noche. El límite con el Estado de Texas es el segundo cruce más peligroso que reporta 141 mexicanos 

fallecidos. 

 

Son muchos los peligros a los que se exponen y vulneran a las y los migrantes en su intento por conseguir mejores condiciones 

de vida, el tráfico de drogas, el tráfico humano, y la trata de personas, son los problemas que se viven comúnmente en la frontera. 

 

De alguna forma las y los potosinos en su mayoría, conocen de historias de migrantes, las condiciones por las que atraviesan, ya 

sea por un familiar, un amigo, etcétera, y no sólo circunstancias en las que cruzan la frontera, sino en su propia estadía, en su día 

a día. 

 

El Consejo Estatal de Población en San Luis Potosí, en su último estudio de 2018, publicó un diagnóstico titulado “Migración y 

Remesas en San Luis Potosí”, en el se señala que de 2009 a 2014, un total de 29 mil 272 personas nacidas en el Estado, emigró 

a los Estados Unidos de Norteamerica,  representando el 95.1 % de toda la migración que se establece en otro país. 
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ARTÍCULO 1°. El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, declara al “2022, AÑO DE LAS Y LOS 

MIGRANTES DE SAN LUIS POTOSÍ”. 

 

ARTÍCULO 2°. En toda la correspondencia expedida por los tres poderes de la Entidad; los organismos constitucionales 

autónomos; los 58 ayuntamientos del Estado; organismos paraestatales y entes paramunicipales, debe inscribirse la leyenda, 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE SAN LUIS POTOSÍ”. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto estará vigente del uno de enero al 31 de diciembre del año 2022, previa publicación en el Periódico 

Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Los titulares de los poderes, Ejecutivo; Judicial; y Legislativo del Estado, así como los 58 cabildos de la Entidad, los 

organismos constitucionales autónomos, organismos paraestatales y entes paramunicipales, en el marco de sus respectiva 

competencias y atribuciones, ordenarán que todas sus dependencias, organismos, entidades y cualquier área de las mismas, 

expidan comunicados oficiales para observar en sus términos, lo dispuesto por el artículo 2° del presente Decreto. 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Extraordinaria, el 

dieciocho de diciembre del dos mil veintiuno. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Legisladora Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; Primer  

Secretario: Legislador Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Segundo Secretario: Legislador José Luis Fernández Martínez. 

(Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA DIECIOCHO DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica)  
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